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ACUERDO DE CONCEJO N' O8q '2O23.MDCC

cefio Colorado, 28 de agosto del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIOAD DISTRIAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAI,ITO:

EtConceF de h Municipatidad D¡stritalde Cero Colo.ado, en Ses¡ón Ordinaria N'016-2023-MDCC de fecha 25 d€ agosto del

2023 trato la moción de saneamiento fisico legal del aporte denominado'Otos fnes'inscritos en la partida registral 11021928 de la Zona

RegistralN" Xllde los Regislros Públicos- Sede Arequipa.

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipalidad confome a lo establecido eñ el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y los articulos I y ll del

Preliminar de la Ley bfgánica d€ lrun¡cipalidades - Ley 27972 es elgobiemo promotor deldes€lrollo local, con petsoneria juridicade

púulim y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnos, que go¡a de autonomía politica, econÓmic¿.y administrativa en los

asuntos de competencia y tienen como finalidad la de representar alv8cindario, promover la adecuada prestaciÓn de los seNicios públicos y
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eldesanollo integEl, sostenible y armónico de su circunscnpciÓn

Oue, et nurnent 6) det adicuto 56' de ta Ley OEán¡ca de Municipal¡dades - L€y 27972 esl,ablec€ que son bienes de las

[4unicipatidades entr€ ofos, lo9 aportes provenientes de las hab¡litaciones uóanas,los legados o donaciones quese instiluyan en su favory

todos los demas que adquieÉ cada municipio

Oue, etarticulo í,8. de la mrsma Ley establece literalmente lo siguienter '?nscrtpción de Bhnes ltunh¡Pates en e, Regisfto d€

te prco¡edad.- LoE bienes innuebks de t.s ttun¡c¡paÍdtdeE a que s¿ rcfreÉ al prcsen/€ caqitulo, se ¡nscrtüot e¡ ,os Registos

Púbhcos a pothión det Alc¿lde y por 9l rnüito dot Acu.rdo de Conce¡o caÍespond¡enh"

eue, €tsub0umerat 4.1 det numeral4 det arlículo 79' de rcfedda Ley estatuye que es lunción comparlida de la municipalidad

elecutar oirectamente o proveer la ejeüción de las ob€s de inlraeslructura uóana o ruÉlque sean indispensables paG 6l desenvolvimienlo

d; b vida del veci¡da¡io, la producción, elcomercio, eltranspode y la comunicación en eldistrito, tales como pblas o calzadas' vias, puentes,

oi,qrai, rercr¿*, a"*lat de irigación, locates comunates, y oóEs similarcs, en coordinac¡ón coo la municipalidad provincial respecliva.

Que'f|uyede|aPadidaRegistralNo'11021928ds|RegisfodePrcpiedad|ñmueb]e'|ainscfipciónde|p|anodema¡zaneoy
tot¡zaci¿n ¿eipüraira municipat denor;inado 'Las canteras de Añaihuayco' sobre el que se asienla la Asociación de Vivienda Artesania e

lndustda del éilb; Las Cante6s de Añashuayco; se precisa que el árga mate¡a del presente tiene como uso "otros ññes' con un área de

915.69m2 senalando en etAs¡ento C 0001 que h i¡un;ipalidad Povincial de Arequipa es pop¡etaria delinmueble que se inmairicula en vilud

¿e-liieiotucion oirecont N. 161-2003.MpAoGDUi.2 d. t".¡. 2¿ d" *oo del 2003 oeedida por la oirección Gener¿l de Desarollo

Uóano que aprueba elplano perimétrico en aplic¿ción del0 S 053¡4-VC

Que. con conocimiento de los miembros delconcejo l\,,lunicipal, luego deldebate sobrc elasunlo materia del presenle en sesiÓn

de Conceio Ord¡naria N" 016-2023-MDCC' POR U¡lAl{lMlDAD, se emite elsiguienle:

ACUERDO:

ARTICULO pRtti¡IERO: AUTORIZAR tas acciones técnicas administrativas de parte de la [¡unlcipalidad DisÍital de Cero Colorado

par¿ el saneam¡ento flsic¡ legalde los aportes denominados "ofos Fines" inscdtos en la parlida Egistral N' 11021928 del Regislro de

Fiopir¡uJ lnrur¡fu ¿" l" Ofóa Regist-aide lrequipa, a fn de foírular el proyecto de_¡nversión pública o IgARR para la eiecución delcerco

p"iLi|ü, i.tt Lif. ¿" ¡egos reireativo, servióic higién¡cos y techado ón mal6 rasdel, peticionado por b Asociación de Vivienda

Artesania e IndusÍia delSillalds las Canteras de Añashuayco

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa Eutemia Gina Garcia de Rodnguez a suscrrbir la documentación

coñespond iente

ARIICULO TERCERO: EiICARGAR a la Sub Geroncia de Control Palrimonial las acciones pertinentes para el llel cu mplimiento

delPrcsenle.

ARfÍCULO CUARTOT ENCARGAR a la Oticha de Secretaría GeneBl la notific€ción del prcsente y a la Ofcina de Tecnologias

de la Infor¡ación su public¿ción en e¡portal$/eb insltucional

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La

G Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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